
    

    

y Superintendencia de 
Comnañías : 

| 09 460, | Yaco, | 2012 | 

TO 

Quito D.M. 8 de agosto de 2012 

Señor 
Superintendente de Compañías 
Quito. 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente remito para su conocimiento y registro la tercera copia certificada de 
la escritura pública de cesión de participaciones de la compañía BYCA TRADING 
COMPANY CTLC CIA. LTDA., celebrada el día 20 de abril de 2012, ante el Notario 
Trigésimo Segundo del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

    

Atentamente, 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA No.: 08517 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“BYCA TRADING COMPANY CTLC COMPAÑÍA LIMITADA” 

OTORGA 

  

SR. CARLOS ALBERTO CEVALLOS MENA Y SRA. 

A FAVOR DE 
   

    

   
    

SR. CARLOS JULIO GALEAS DE LA VEGA Y OTRO 

POR: $ 200,00 USD. 

AÑ 
cn 

de 50 señores cónyuges CARLOS ALBERTO CEVALLOS MENA y CECILIA ONDINA     
ACOSTA PLASENCIA, por sus propios y personales derechos y por los de la 

sociedad conyugal por ellos formada, haciendo constar su expreso y mutuo 

consentimiento para la celebración de la presente escritura, de nacionalidad 

ecuatorianos, de estado civil casados, en su calidad de CEDENTES, y por otra 

23 parte, los señores CARLOS JULIO GALEAS DE LA VEGA, divorciado y PAUL 

24 EDUARDO CEVALLOS MENA, casado, cada uno por sus propios y personales 

25 derechos; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

26 ciudad de Quito y hábiles, a quienes conozco de que doy fe, en virtud de haberme 

21 presentado su cédula de ciudadanía, y dicen:- que elevan a escritura pública la 

28 minuta que me entregan, cuyo tenor es éste.- "SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 
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escrituras públicas a su cargo sírvase incluir una de Cesión de Participaciones al 

tenor del siguientes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES: los 

cónyuges Carlos Alberto Cevallos-Mena y Cecilia Ondina Acosta Plasencia, por sus 

propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal; y por otra, en 

calidad de CESIONARIOS los señores: Carlos Julio Galeas De La Vega, divorciado, 

y Paúl Eduardo Cevallos Mena, casado. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, Distrito Metropolitano, hábiles y 

legalmente capaces cual en derecho se requiere para poder contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante Escritura Pública, celebrada en la 

Notaria Décimo Sexta del Cantón Quito, el veintiocho de mayo de dos mil dos e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veintitrés de julio del año dos 

mil dos, se constituyó la Compañía "BYCA TRADING COMPANY CTLC COMPAÑÍA 

LIMITADA", con un capital social de ochocientos dólares de los Estados Unidos de | 

América, dividido en ochocientas participaciones de un dólar cada una.- Dos.- el 

señor Carlos Alberto Cevallos Mena y Cecilia Ondina Acosta PLASENCIA son 

propietarios de  ochocientas participaciones.  TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

"BYCA TRADING COMPANY CTLC COMPAÑÍA LIMITADA", celebrada el día tres 

de enero de dos mil doce, con voto unánime del capital social suscrito y pagado, 

autorizó al socio Carlos Alberto Cevallos Mena, y su respectiva cónyuge, para que 

cedan el veinticinco por ciento de sus participaciones, a razón de doscientas, sin 

ninguna clase de limitación y con todos los derechos inherentes a ellas, que poseen 

en la compañía "BYCA TRADING COMPANY CTLC COMPAÑÍA LIMITADA", de la 

siguiente manera: al señor Carlos Julio Galeas De La Vega cede ciento sesenta 

(160) participaciones; al señor Paúl Eduardo Cevallos Mena, cede cuarenta (40) 

participaciones. Con lo que el cuadro de participaciones queda conformado de la 

siguiente manera:  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

BYCA TRADING COMPANY CTLC COMPAÑÍA LIMITADA 

mil doce, a las 10H00, en el domicilio principal de la Compañía, ubicado en la Calle El 
Vengador 228 y El Mercurio de esta ciudad, se reúne el cien por ciento del capital social 

de la compañía BYCA TRADING COMPANY CTLC COMPAÑÍA LIMITADA, 
representada por los siguientes socios: el señor Carlos Alberto Cevallos Mena, en 
calidad de titular de ochocientas (800 ) participaciones ordinarias y nominativas, de un 

dólar de los Estados Unidos de América ( USD. 1.00 ) cada una. 

| En la ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, a los tres días del mes de enero de dos 

La Junta nombra como Presidente AD-HOC a la señorita Jenifer Paola Castillo 
Calderón, y actúa como Secretario el señor Carlos Alberto Cevallos Mena 

El Presidente solicita que, por secretaria, se constate el quórum reglamentario. 

Encontrándose presente el total del capital social, se inicia la Junta, de conformidad con 
el artículo 238 de la Ley de Compañias vigente.       El Presidenta Ad-Hoc declara instalada la sesión. Por unanimidad, el orden del día a ser 

tratado es el siguiente: 

    
  ¿mp POZO . e. . 

> Aútgrización para ceder las participaciones por parte del Carlos Alberto Cevallos 
$ Va su respectiva cónyuge, a favor de los señores Carlos Julio Galeas De La 

   

   

A 
[Altorización para ceder las participaciones por parte del Carlos Alberto Cevallos 

) Mena y su respectiva cónyuge, a favor de los señores Carlos Julio Galeas De La 
| Vega y Paúl Eduardo Cevallos Mena 

Toman la palabra el socio Carlos Alberto Cevallos Mena expone que es su voluntad 
| | ceder veinticinco por ciento (25%) de sus participaciones en la compañía BYCA 
l | TRADING COMPANY CTLC COMPAÑÍA LIMITADA a los señores Carlos Julio Galeas 

¡| De La Vega y Paúl Eduardo Cevallos Mena, de la siguiente manera: 

- Al señor Carlos Julio Galeas De La Vega cede ciento sesenta (160) 
participaciones, equivalente al veinte por ciento (20%) de las participaciones; 

- Al señor Paúl Eduardo Cevallos Mena, cede cuarenta (40) participaciones, 
equivalente al cinco por ciento (5%) de las participaciones. 

En razón de las cesiones detalladas, el capital social de la compañía quedaria 

conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

Socio Capital Suscrito y Número de Porcentaje (%) 
social Participaciones | 

[___ Carlos Alberto US$ 600.00 600 5% 7]      
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Cevallos Mena 

Carlos Julio Galeas De US$ 160.00 160 20% 

La Vega 

Paúl Edo Cevallos US$ 40,00 40 2% 

TOTAL US$ 800,90 800 100% 
  

Después de un intercambio de opiniones, la Junta decide, por unanimidad, autorizar la 
cesión de participaciones, en las condiciones antes expuestas. Para el efecto, facultan 

al Gerente General de la compañía a realizar todos los actos necesarios para poner en 
práctica la decisión tomada en esta Junta. 

Una vez que se comprueba por secretaría que no existen temas adicionales que tratar, 
el Presidente Ad-Hoc dispone un receso para la redacción de la presente acta. 

Se reinstala la sesión, y se da lectura al acta en los términos que aquí constan, la 
misma que es aprobada por unanimidad per los socios. 

El presidente declara clausurada la sesión de Junia General Extraordinaria de Socios a 

las 12H00. 

En señal de conformidad, firman el Presidente Ad-Hoc, el Secretario y los socios. 
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Capital Suscrito y Número de 
Socio Porcentaje (%) 

social Participaciones 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Carlos Alberto Cevallos 

US$ 600,00 600 75% 
Mena Y 2 

Carlos Julio Galeas De 
US$ 160,00 160 20% 

La Vega 

Paúl Eduardo Cevallos 
US$ 40,00 40 5% 

Mena 

TOTAL US$ 800,00 800 100%             

1. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los Cesionarios Carlos Julio Galeas De La Vega y Paúl 

2 Eduardo Cevallos Mena aceptan íntegramente y en todos sus términos la 

3 transferencia o cesión de las participaciones hecha por los cedentes, a su favor, en 

4 la forma y cantidad efectuadas. QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las 

5 partes, de común acuerdo, establecen el precio de un dólar de los Estados Unidos 

décfpmérica por cada participación, de tal manera que el cedente recibe en este acto 
P 

    

   
    

    

$e 

déscientos dólares de los Estados Unidos de América por las doscientas 

ADA " 

? Agélaran haber recibido el precio en dinero en efectivo y de curso legal, sin tener 
Sa 

11  CONSTANCIA.- Se deja expresa constancia que tanto los cedentes como los 

12 | cesionarios manifiestan su total conformidad con la presente negociación, la misma 

13 que dicen estar acorde a sus intereses y en su mutuo beneficio y que en lo posterior   
ps nada tendrán que reclamarse por este concepto. Usted señor Notario se dignará 

A incorporar las demás formalidades necesarias para la perfecta validez y eficacia de 

l6 este instrumento. Firmado) abogado Estuardo Alejandro Abril Lascano, matricula 

17 — profesional trece mil sesenta del Colegio de Abogados de Pichincha”.- (Hasta aquí la 

18 minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los 

19 preceptos legales del caso; y leída que fue esta escritura integramente a los 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1  otorgantes por mi la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman, 

2 conmigo en unidad de acto de todo lo que doy fe.- 
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28 NM Nor RIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "BYCA TRADING COMPANY CTLC CIA 
LTDA" QUE OTORGA SR, CARLOS ALBERTO CEVALLOS MENA Y SRA. CECILIA 
ONDINA ACOSTA PLASENCIA A FAVOR DE SR. CARLOS JULIO GALEAS DE LA 
VEGA Y SR. PAUL EDUARDO CEVALLOS MENA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO, A VEINTE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO a PS2», MIL 
DOCE.- A.F.A.H.- 

A NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA Se % 
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NOTARIA TÉ ÉSIMA PRIMERA | DEL CANTSN E QUITO 

Dra. MADIFLA DOZO ACOSTA 

 



  

   
Dra Mirian 

NOTARIA ENCARGADA 

| RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía BYCA TRADING COMPANY CTCL COMPAÑÍA LIMITADA , otorgada el veinte y ocho de 

mayo del dos mil dos, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del 

Cantón Quito, de cuyos archivos me encuentro actualmente encargada, mediante Acción de 

Personal número quinientos sesenta y ocho DNP, de fecha treinta de agosto del dos mil once, 

emitida por el Consejo de la Judicatura de Transición, de: la Cesión de Participaciones que 

otorgan los cónyuges señores Carlos Alberto Cevallos Mena y señora Cecilia Ondina Acosta 

Plasencia, a favor de los señores Carlos Julio Galeas de la Vega y Paul Eduardo Cevallos Mena, 

que antecede.- Quito, a veinte y cinco de abril del dos mil doce. 

NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTON QUITO 

Dirección: Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembr 

“Dra. Myriam Villacís Mora 
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¿Registro Mercantil Quito 

YI 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 073 del 
REGISTRO INDUSTRIAL de veinte y tres de julio del dos mil dos, a fs. 067, Tomo 34, 

correspondiente a la compañía “BYCA TRADING COMPANY CTCL CIA, 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el veinte dé abril 

del dos mil dogé, ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón.- Quito, primero de 

agosto del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

  

00 Registro %, 

Sé eo 
$ Mm 

“RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 5 E E 
GISTRADOR MERCANTIL 
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